
13917 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Isolux Galicia, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 31 de 
octubre de 1983 por la Audiencia Territorial de La Coruña, en ei 
recurso contencioso-administrativo número 774/1979, promovido 
por «Isolux Galicia, S. A », sobre sanción por infracción de las 
normas de Seguridad en el Trabajo, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por la Entidad mercantil "Isolux Ga
licia, S. A.”, contra Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 8 de agosto de 1979. desestimatoria del recurso de 
alzada formulado contra otra anterior de ?8 de abril de igual 
año, que impuso a la actora una sanción de 50.000 pesetas 
por infracción a las normas de seguridad en el trabajo, debemos 
declarar y declaramos los referidos acuerdos contrarios al or
denamiento jurídico y sin valor ni efecto; la Administración 
devolverá a la Entidad recurrente el importe de la multa-, sin 
expresa imposición de costas.»

Madrid, 3 de abril de 1934 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

13918 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Antonio Otero Mitin.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de 
julio de 19S3, por la Audiencia Territorial de La Coruña, en el 
recurso contencioso-administrativo número 887/80, promovido por 
don Antonio Otero Mitin, sobre sanción por descarga de mercan
cías con personal ajeno a la Organización de Trabajos Portua
rios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor-.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Antonio Otero Mitin contra la resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 23 de abril de 1980. que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de La Coruña de 38 de marzo de 1979, 
imponiendo al subastador o vendedor "Sucesores de Rosa Mar
tínez Botana, S. L.”, del pesquero "Pepe Revuelta”, una san
ción de multa de veinticinco mil (25.000) pesetas por la realiza
ción en tierra de labores de manipulación de pescado, sin contra
tación de estibadores portuarios; sin hacer expresa imposición 
de las costas procesales.»

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

13919 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Traba/o por el que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para la empre
sa «Finamersa, Entidad de Financiación, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
«Finamersa, Entidad de Financiación, S. A.», suscrito por la 
representación de la Dirección y por el Comité de Empresa el 
día 4 de abril de 1984, y presentado en este Departamento, 
completa toda la documentación preceptiva según el articulo 
sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, con fecha 
24 de abril de 1984, y no apreciándose en el mismo infracción 
alguna de normas de Derecho necesario.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro Central de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la 
Comisión negociadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 30 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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13920 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Tabacalera, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de 
octubre de 1983, por la Audiencia Territorial de La Coruña, en 
el recurso contencioso-administrativo número 817/1070, promovi
do por -Tabacalera, S. A.», sobre horario de trabajo, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo, interpuesto por "Tabacalera, 
Sociedad Anónima”, contra la resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de La Coruña, de 30 de marzo de 1979 y la 
resolución de la Dirección General de Trabajo de 20 de junio 
de 1979, que estimó en parte el recurso de alzada contra la 
primera, sobre horario del personal administrativo de la lúbrica 
de tabacos de La Coruña, por ser lo acordado en la última 
conforme a derecho-, sin hacer expresa imposición de las costas 
procesales •

Madrid, 3 de abril de 1984.— El Director general, Enrique 
Heras Poza

13921 RESOLUCION de 1 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para las Dele
gaciones del Patronato de Apuestas Mutuas Depor
tivas Benéficas.

Visto el texto del Convenio Colectivo para Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, recibido en esta Direc
ción General con fecha 28 de mayo pasado, suscrito el dia 2 de 
mayo de 1984 por la representación de las Empresas y de sus 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 00, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 2." del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo—Rtmitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de junio de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


